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Proceso: EJECUTIVO  
Demandante: JOSE VASCO MORALES 
Demandado: JORGE CAMARGO ALEANY y MARLON DAVID HURTADO RADA 
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Teléfono: 3885005 ext. 4033  
Correo electrónico   j04PRPCSOLEDAD@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Soledad – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Soledad transformado de manera 
transitoria en Juzgado Cuarto de 
Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples  
 
Constancia: El anterior auto se 
notifica por anotación en Estado No. 
_____ En la secretaría del Juzgado a 
las 8:00 A.M 
Soledad,  _______________ 
 
 

LA SECRETARIA 
 

 
SECRETARÍA – Soledad, veintidós (22) de Junio de Dos Mil Veintidós (2.022). 

 
 
Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia. Informándole que se encuentra pendiente 
liquidar costas y fijar agencias en derecho. Sírvase proveer. 
 
LA SECRETARIA  

 
 

DANIELA ESPINOSA GALÉ 
 
Soledad, veintidós (22) de Junio de Dos Mil Veintidós (2.022). 
 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que se encuentran pendiente fijar las 
agencias en derecho, por lo que éste Despacho procederá a fijar como agencias en derecho la suma 
CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS CON OCHENTA Y DOS 
CENTAVOS ($169.440,82.), tal y como lo dispone el Acuerdo 1887 emanado por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura en junio 26 de 2.003, por lo que se realizará 
nuevamente la respectiva sumatoria: 
  
  

 
En consideración de lo anterior, se tiene que se encuentra pendiente por aprobar liquidación de 
costas, por valor CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS CUARENTA PESOS CON 
OCHENTA Y DOS CENTAVOS ($184.940.82), y como quiera que la liquidación se encuentra 
ajustada a derecho, tal y como lo dispone el artículo 366 de la Ley 1564 de 2.012, se procederá a 
impartir la aprobación en todas sus partes. 
 
Por lo anterior, el Juzgado,                                  

 
R E S U E L V E 

 
1. Aprobar la liquidación de costas por valor de CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL 

NOVECIENTOS CUARENTA PESOS CON OCHENTA Y DOS CENTAVOS ($184.940.82), 
realizada dentro del proceso de marras. 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 
 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
LA JUEZ 

  

169.440,82

AUTO 14/09/2021

NOTIFICACIONES 15.500,00

TOTAL 184.940,82

LIQUIDACION COSTAS

AGENCIAS EN DERECHO

http://www.ramajudicial.gov.co/
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